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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJIA Y MARY ELIZABETH REASCOS 
ORBE 

A FAVOR DE: 
CESAR AGUSTO LIMA ARTEAGA 

CUANTÍA: $ 29,00 USD 

DI 2 COPIAS 
VSRR 

En la cludad de Tulcán, Cantón de Tulcán, Provincia del Carchi 
República del Ecuador, hoy día miércoles, veintitrés de agosto del dos 
mil diecisiete, ante ml, Doctor CRISTIAM CORAL RAMOS, Notario 
Primero del Cantón Tulcán, comparecen con plena capacidad, libertad 
y conocimiento, ala celebración de la presente escritura; por una parte 
los cónyuges señores BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJIA Y MARY 
ELIZABETH REASCOS ORBE, en calidad de “CEDENTES”, de 
estado civil casados, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 
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Da Ccutiar Cual Hamas 

de ocupación chofer profesional y quenaceres domésticos, 
domiciliado en el sector Mata Redonda, Panamericana, Parroquia 
Chitán de Navarrete, Cantón Montútar, y de paso por la ciudad de 
Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, teléfono número. des dos 
des cero tres cuatro nueve (2220349), cero nueve nueve siete seis 
nueve cero seis dos uno (0997690621), correo electrónico 
byronsarmiento2018(hotmail com y por otra parte el señor CESAR 
AGUSTO LIMA ARTEAGA/de estado civil casado con la señora 
VERONICA YADIRA CHAMORRO MEJIA, en calidad de 

    

"CESIONARIO", de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
domiciliado en la calle Juan Montalvo y Tulcán, Barrio San Antonio, 
Parroquia de Julio Andrade. de la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, 
Provincia del Carchi, teléfono número: cero nueve nueve dos tres ocho 
cinco siete siete cuatto (0992385774), correo electrón 
cesailimag99hotmall com, hábiles en derecho para contratar y 
contraer obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de 

  

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas coplas 
fotostáticas debidamente certificadas por mí, autorizándome a la 
oblención de su información en el Registro Personal Único, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo setenta y cinco de la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 
setenta y ocho guión dos mil dieciséis, dictada por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura el dos de mayo del dos mil dieciséis, agrego 
a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos que los 
comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta 
escritura, así como examinados que fueron en foma. alslada y 

  

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

Meira Tiimora del Cantón Ted



    piden que eleve a escritura pública la siguiente mint 
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
insertar una de la cual conste el Contrato de Cesión de participaciones 
de una Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las 
siguientes — cláusulas: PR 1 M E R A= COMPARECIENTES- 
Comparecen a la celebración del presente contrato por una parte 
los cónyuges señores BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJIA Y MARY 

ELIZABETH REASCOS ORBE. quienes para electos del presente 
contrato se les denominarán en lo posterior LOS CEDENTES, y por 
tra parte comparece el señor CESAR AGUSTO LIMA ARTEAGA, a 
quien para efectos del presente contrato denominará EL 
CESIONARIO, los comparecientes son mayores de edad, 
domiciliados en la ciudad de Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del 

  

Carchi, hábiles. por derecho para contratar y obligarse, libre y 
voluntariamente convienen: en celebrar el presente contrato.- SE G U 
NDA: ANTECEDENTES - 4) Según escritura pública celebrada el tres 
de marzo de mil novecientos noventa y cuatro ante el Notario doctor 
Manuel José Aguire, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito se 
constiuyó la Compañia ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE 
CARGA ECUATRANSCARGO COMPAÑÍA LIMITADA, e inscrita 

legalmente el dieciocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro en 
el Registro Mercantil de Quito Distrito Metropoltano; B) Mediante 
escritura pública de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y q 
de Domicilio, celebrado el veinticinco de julio del dos mil le el 
Notario Jaime Alllon Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito e inserta 
legalmente en el Registro Mercantil. del Cantón Tulcán, el cinco de 
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veintinueve participaciones otorgada por los señores Segundo Abelardo 

  

Lara Sarmiento y otros, celebrada ol veimisieta de abril de mi 
novecientos noventa y cinco, ante el doctor Gonzalo Román Chacón 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito e inserta legalmente el quince 
de mayo de mil novecientos noventa y cinco en el Registro Mercantl del 
Cantón Quito; D) La junta General de Socios de la mentada sociedad 
cuya fecha es el tres de junio del dos mil diecisiete y que la copla se 
adjunta como documento habiliamte, autorizó con la votación 
reglamentaria de los socios de la Compañía, los cónyuges señores 
BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJIA Y MARY ELIZABETH REASCOS 
ORBE. para que fransfieran a favor del señor CESAR AGUSTO LIMA 

  ARTEAGA, veintinueve participaciones que poseen en la Compañia, 
participación. que es de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América T E R C ER A-OBJETO DELA CESION- 

Con los antecedentes que se dejan debidamente expuestos los 
cónyugos señores BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJIA Y MARY 
ELIZABETH REASCOS ORBE, ceden veintinueve participaciones en 

cantidad de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA cada una. correspondiente a la COMPAÑÍA 
ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 
ECUATRANSCARGO CIA. LTDA, a favor del señor CESAR AGUSTO 

LIMA ARTEAGA quedando de acuerdo al siguiente cuadro: 

Mtra Prémera del Cantin Tatin
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-CUARTA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total 
contenido de les cláusulas que preceden, ya que está realizade 
beneficios de sus legítimos intereses- Q U1N T_A-= PRECIO.» El 
precio pactado por la cesión de las veininueve participaciones es 
por la cantidad de VEINTINUEVE DÓLARES AMERICANOS, dinero 
que es cancelado por parte del ceslonario a los cedentes, en dinero 

efectivo y de ibre circulación legal, por lo que los cedentes renuncian a 
cualquier reclamo posterior por el precio pactado y pagado» SEXT 
A» GASTOS.- Los gastos que demande la celebración del presente 
instrumento correrán a cargo del cesionario. hasta su registro e 

Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Tulcán, aún en caso de 
folecimiento de los cedontes - Usted señor Notariosse dignará agregar 
las demás cláusulas de estio necesarias para la perfecta validez de 
esta clase de instrumentos- CLAUSULA ESPECIAL DE ESTILO.» 
DECLARACION.- Los partes contratantes declaran bajo juramento legal 
losiguiente: a) Que la documentación presentada para la legalización de 

la presente escríura es real, auténtica, que ha sido obtenida de manera 
lícita y que ha sido revisada y aceptada por las partes contratantes sin 

que el Notario tenga responsabilidad por el origen y contenido de los 
mismos; y b) Que el dinero con el cual han cancelado los derechos 
notariales ha sido obtenido por medios legítimos ajenos a cualquier 
actividad llita; eximiendo totalmente al señor Notario de toda 

MNéarea Tlimora del Cantón Tulbán 
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responsabilidad que se genere por este concepto”. Hasta aqui la 
minuta que olaborada por el Abogado Juan Diego Rodríguez, afllado 
con el número cero cuatro guión dos mil catorce guión cuarenta y seis. 

al Foro Nacional de Abogados, y la misma que ratificada por los 
comparecientes, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

al Previamente a la celebración de este instrumento. se observaron 

  

los preceptos legales del caso y leido que les fue el mismo, 
integramente, por mi el Notario a los comparecientes ellos vuelven a 

ratíficarse en o que tienen expuesto y firman conmigo en unidad de acto: 
De todo lo que doy fa.- 

   
MARY EL LEASCOS ORBE 

 



  

En la ciudad de Tulcán a los tres. días del mes de Junio del 2017, en la oficina Ubicada en la Av. 
Coral 61-073 entre las calles Brasil y Bolivia de esta Ciuézd de Tukán, siendo las 10:30 am, se 
reúnen en Sesión Extraoroinaria de Socios de la Compañía "Ecvatranscargo Cía. Ltda.” Para tratar. 
el siguiente orden del día: 

1- Constatación del Quórum e Instalación dela sesión. 
2+ Lectura y aprobación del acta anteror, 
3- Asuntos relacionados con la empresa (Venta de acciones) 
4- Asuntos Varios. 
5- Cisusuya de la Sesión. 

1.- Constatación del Quórum e Instalación de la sesión.» Toma la palabra el señor Olavo. 
Revelo, Presidente de la Empresa da la blenvenica a cada uno de los socios, ya que al tratarse de: 
temas importantes para ta empresa es por eso se los ha lamaco a esta sesión y solicita al señor 
Secretario que proceda a dar lectura de la comocatori. P osteriormente se procede a tomar 
lista, encontrándose presente los siguientes socios; 

10 |sociosensees Pmcpacones | 
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n= —- dl 
“odas las acciones son ordinarias y nominativas con un valor de un dólar de jos Estados Unidos. 
de Norteamérica cada una, las mismas que se encuentran pagadas en su totalidad, y con el 
quórum reglamentario esto es 10 socios presentes y 5 ausentes, al encontrarse el quorum 
reglamentario el señor presidente da por Instalada la sesión a las 10:30 am, de conformidad 
con el articulo doscientos treinta y ocho (238) de la Ley de Compañía en Junta General Universa. 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior.- El señor Marcelo Toro, Secretaro procede a dar 
le lectura del acta anterior de 18 de marzo del 2017, una vez concluida la lectura, el señor 
Presideme Otavo Revelo, la pone a consideración de los socios presentes para ver si se procede 
hacer algún cambio o se modifa en alguna parte, de lo contrario continuar con el orden del da, 
2 lo cual el señor Jofre Ibarra Sarmiento, manifiesta sobre el pago del 30% dice que se queda 

para todos los que se dio en la reunión anterio, es dect, son 4 Jos socios a los que están por 
Pagar el 30%. 

Por otro lado el señor José Sánchez no está de acuerdo con pagar esas deudas con cinero de la 
"empresa sino que hay que tratar de seguir cobrando. 

En tro tema el señor Edgar Sarmiento solicta que sele aclare porque sele cobro esa mula, a lo 
cual el señor José Sánchez le manifiesta que cuando el conjuntamente con doña Miriam Vilarreal 

fueron a recismarle a Juan Carlos porque estat entregando papelería de cruce para ir al Perú, dl 
os supo manifestar que el señor Edgar Sarmiento era el primero en ocasionar estos problemas. 

porque era quien le pedía esa documentación para cruce, aquí las cosas tienen que cumplse y 
sas resoluciones de anterores de multar a quien esté infringiendo debe de aplicarse. 

El señor Edgar sarmiento reconoce que ha errado y se le presenta les eviiencis que se 
úsolcitaron en la SUNAT sobre el detalle de los cruces de los vehículos de Ecuatranscargo. 

El señor Joffre Ioarra Sarmiento manifiesta que en la anterior sesión se quecó que si cualquiera 
de los socios haya cometido algún error, así sea el aro mío debe también ser sancionado, a lo 
cual, el señor José Sánchez manifiesta que no va a permbir que se lucre de la empresa y sob 
quere el bienestar de la empresa, 

El señor Olavo Reveo die que se apruebe el acta con la condición que en el punto de las multas 
se lo analice en asuntos varios. 

3.- Asuntos relacionados con la empresa (Venta de acciones).- En este punto se procede 
2 dar lectura del oficio presentado por el compañero Byron Sarmiento y posteriormente el oficio 

presentado porel compañero Patrico Lagos. 

En el oficio presentado por el señor Byron sarmiento manifiesta que ha procecido 3 venderlas 29 
acones al señor Cesar Agusto Lima, quien actuaimente se encuentra en caicad de vinculado y 
«es conocido por la mayoria de compañeros como una persona honorable y colaboradora, 

 



  

    Se procede a dar lectura al oficio presentado por el señor Patio Lagos, en, 
venta de sus 4 acciones a la señora Katherine Loaiza, quien Igualmente se: 

Alo cual el señor Byron sarmiento manifesta que cuando se habla sobre la venta de acciones se: 
hable con ofi y con la presencia de quien vende y no limitarse a enviar el oficio donde solo 
Indica la venta y no asis la reunión para hablar ante los compañeros y hacer conocer sobre. 
dcha venta, ya que para vender debe ser calfícada la persona a quien se vende y que ya 2 
«constiulse en nuevo socio. 

El señor José Sánchez, manifiesta que nuestra compañía en una compañía limitada y para evtar 
Ihconweniertes, el compañero Patricio Lagos deberia estar presente para Indque sobre la venta. 
e sus acciones y quien es la persona a quien vende, por el contra el señor Cesar Lima es una 

persona coBtoradora y por su parte el señor Lima es una persona kiónea y respetable y en 
cambio del señor Miguel Córdova no ene buenas referencias, ya que en ocasiones antenores 
habían teniso problemas con lo de las cargas y por lo cual no está de acuerdo con el señor 
Córdova, ya que solo le Interesa el bienestar dela empresa, 
El señor OlavoReveto, manifiesta que mientas los que van ser nuevos socios cumplan con os 
requistos no hay inconveniente de aceptaro, par lo cual se procede a dar lectura del estat y 
se requiere cumplir con lo que establece debo estaito. 
El señor José Sánchez pide se ponga a votación y que quede una persona que no cree problemas. 
la compañía. 
Se one aan ls apa o nl er Cs Lim y e proc pegar caca uo de 
lo ocio presents, dnde e Ol alerts votación: 

1 
NO=0 

Por lo tanto los 10 secios presentes aceptan iz venta de las acciones del Byron Sarmiento al 
señor Cesar Lima. 

Posteriormente se procede 8 la votación para ver si se acepta la venta de las acciones del 
Corapeñro Puri Lagos a er tte Lona: 

Na 
ABSENCION: 4 

Se obtuvo 2 votos que SI se acepte a la nueva accionista, 3 personas que no la aceptan y 4 
personas que se abstuvieron de dar su voto, en cuanto afirman no conocer personalmente a la 
señora y que la persona que vende debería estar presente. 
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——— el 
A lo cual la sefira Diana Fuerte manifiesta que el accionista que vende debe estar presente 

para que olga por que vende sus acciones y debería hacerse otra reunión por que no está el 
Principal involucrado. 

RESOLUCION: se salia que se haga legar al vendedor un ofico donde se le Indique los 
motivos por el cual no se le acepto la venta y para que busque otra persona. 

4.- Asuntos Varios.- Dentro de este punto el Señor Oiavo Revelo pide información sobre las 
Últimas resoluciones sobre la facturación, a lo que la señora Miriam Vilarrea! manifiesta que la 
Resolución NO 00000194 sobre la facturación de las operadores de transporte ha habido una 
modificación, en donde la operadora debe emitir el nuevo formato de facturación con punto de 
emisión, es deci, en las facturas con punto de emisión ra impreso tanto el RUC como el Nombre: 

del socio y la respectiva numeración del punto de emisión, y de esta manera tanto la retención 
como los pagos se le harán al socios que hayan presentado la factura con punto de emisión y 
ste al final del mes deberá presentar a la operadora Una factura personal cof Una copia de 

todas las facturas hecho el resumen de las facturas con punto de emisión que se ubizaron en el 
mes como Informativo para descargar gastos de la factura de la compañía, caso contrario el SRI 
sencionara a los socios por no presentar dicha información. 

Sotve el tema de las multas en Perú, se indicó que se han hecho las llmadas a la SUNAT 
averguer sobre dichas multas, a lo que desde la SUNAT nos manifestaron que por los diversos 
Inconvenientes presentados sobre las multas que van a secar una resolución donde el cobro de 
multas ya no van a cobrarse. 

En otro tema sobre un Informe de cruces solcitado a la SUNAT, se encontró con la novedad de 
que muchos de los compañeros están cruzando a Perú sin Justiicación de viajes, a lo cual se 
resuelve multarios económicamente con el valor de 300 USO a todos los que están en el informe. 

“También se resuelve que se proceda con el cobro de multas a quienes no hayan asistido a las 
sesiones, como también a quienes hayan legado atrasados, incluido al compañero Ricardo Cruz, 

Sobre el tema del Juico panteado por María Beatriz Jaramilo se explicó que se está han 
pendiente haciendo lo que los abogados han solicitado y estamos a la espera de que todo se 
termine con felicidad. 

5.- Clausura de la Sesión.- El Sr. Presidente agradece la asistencia de todos los compañeros 
socios y sin tener más que tratar se ciausura la reunión Siendo las trece horas con cuarenta y 
Cinco minutos. 

po 
OLAVO REVELO a MARCELO TORO. 
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ECUATORIANA DE TRANSPORTE Y CARGA 

  

Yo, Yépez Rodríguez Alexandra Jecqueíne, portadora de 3 céduls de clucadanía NO 
0401315361, en calidad de Secretaria de Ecuatranscargo CA. Lica,, CERTIFICO, que la 
presente Acta es el copia del Acta original que reposa en los archivos de 'a Compañía. 

  

YEPEZ RODRIGUEZ ALEXANDRA 
C.ENO 040131536-1 

SECRETARIA 
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Idenificación y Cedulación     ¡ADOR 
ena 

REPÚBLICA DEL E cin Coma Rea Cl esti 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idontlicación: 0401525928 
  Nombres del cludadano: LIMA ARTEAGA CESAR AGUSTO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/JULIO ANDRADE 
(OREJUELA) 

  Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1984    Nacional: ECUATORIANA 
Sexo; HONBRE 
Instrucción: BASICA 
Profesión: AYUDANTE 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: CHAMORRO MEJIA VERONICA YADIRA 
Fecha de Mistimonlo: 22 DE MAYO DE 2015 
Nombres del padres LIMA MEJIA GUILLERMO REMBERTO 

Nombres do 1a madre: ARTEAGA LUCERO CLARA ESTHER 
Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2015 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cnicncón y Csbaneión A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 0400844229 — 
| Nombres del cludadano: SARMIENTO MEJA EYRON ALIRIO: 

Condición delceculado: CIUDADANO E 
¡a Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/JULIO ANDRADE 

(OREJUELA) 

Focha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Proteslón: CHOFER PROFESIONAL 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REASCOS ORBE MARY ELIZABETH 
Fecha de Matrimonio: 2DE DICIEMBRE DE 1962 
Nombres del padre: SARMIENTO SEGUNZO NESTOR 
Nombres de la madre: MEJIA PALACIOS DIGNA MARIA 
Focha de expedición: 7 DE ENERO DE 2013 

oracle le techa 53 DE £ODETO E 2017 
Fer VANESA SOLEDAD RULES RENOZO - CARO TULCANNT CARO - Turcos 

Nude cado: 17027 a5esa A Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 
Direc Gano ee Roa Car damición y Cocatción 

DE 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 0401101894 

Nombres del ciudadano: REASCOS ORBE MARY ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/SAN PEDRO DE 
HUACA/HUACA 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SECUNDARIA | 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJIA. 

Fecha de iatrimonlo: 2 DE DICIEMBRE DE 1992 

"Nombres del padre: NILO ORLANDO REASCOS MEREDIA 

Nombres de la madre: BLANCA CENEIDA ORBE MUÑOZ. 

"Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 201 

Iromació citas a ta 23 05 AGOSTO DE 017 E 
“rin VANESSA SOLEDAD RULES RENNOSO) CARCMITULCANNT Y! CAROA-TILOAN 

Nte cericado: 173-047-88440 Ay 
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RAZON DE MARGINACIÓN.- AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES DE CARGA 
ECUATRANSCARGO CIA. LTDA, CELEBRADA EL TRES DE 
MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, ANTE 
EL NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, 
DOCTOR MANUEL JOSÉ AGUIRRE, CUYO PROTOCOLO SE 
ENCUENTRA A MI CARGO, TOME NOTA DE LA ESCRITURA 
DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES CELEBRADA ANTE EL 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON TULCAN DOCTOR 
CRISTIAM CORAL RAMOS EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISIETE, QUE OTORGA BYRON ALIRIO 
SARMIENTO MEJIA Y MARY ELIZABETH REASCOS ORBE A 
FAVOR DE CESAR AGUSTO LIMA ARTEAGA. Quito a 
veinticinco de agosto dél dos mil diecisiete.- | 
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sa DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
AS oran 

AUÑIRAZON: Al Margen de la Matiz de la escritura publica de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE TRANSPORTE DE 
CARGA ECUATRANS CARGO CIA. LTDA. clorgada el veinisiete de Abri de mi 
novecientos noventa y cinco, por los señores: SEGUNDO ABELARDO LARA 
SARMIENTO, GRACE SILVANA RUEDA CARRILLO, BLANCA OLIVA 
CARRILLO VASCONEZ, BLANCA OLIVA CARRILLO VASCONEZ, EULALIO 
SIGIFREDO MEJIA CARVAJAL, LIDIA GUADALUPE SALAZAR MEJIA, a favor 
¿e los cesionario JORGE CELESTINO REASCOS CABRERA, JORGE ARTURO 
SARMIENTO CARVAJAL, MANUEL FRANCISCO PANTOJA, ANTONIO 
SIGIFREDO REVELO ORTEGA, JOSÉ BUENAVENTURA SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, PORFIRIO PANFILO MEJIA, ALBARO FABIAN FIGUEROA MEJÍA, 
BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJÍA, EDMUNDO REMIGIO FUERTES 
YANDUN, VÍCTOR ADALBERTO TACAN QUENA, CARLOS HOMERO 
CASTRO QUELAL, celetrada ante et Doctor Gonzalo Román Chacón, Notaño. 

Décimo Sexto del Cantón Quo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, tome nota de la presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
otorgado por BYRON ALIRIO SARMIENTO MEJÍA Y MARY ELIZABETH 
REASCOS ORBE, ceden a favor de CESAR AGUSTO LIMA ARTEAGA 

celebrada ante el Doctor Crstiam Coral Ramos. Notario. Primero del Cantón 
Tulcán, con fecha vemurés de Agosto del dos mil diecisiete, en los términos 
constantes de la copia que antecede.- Quito, a veintidós de Septiembre del año 
dos mildecisiete- 
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